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Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: HASSAN MARIA SUSANA c/ LEON ALPEROVICH DE TUCUMAN S.A. s/ PROCESOS DE
CONSUMO. EXPTE. N° 1998/22

Proveyendo actuación: OTROS - POR: ROMANO, DANTE ALEXIS - 11/06/2025 10:40

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

 1) Agréguese el acta de cierre sin acuerdo acompañada.

 2) Córrase traslado de la demanda a LEON ALPEROVICH DE TUCUMAN S.A  en el domicilio
denunciado. Convoco a las partes el día 30/09/2025 a horas 09.00 a la Primera Audiencia en los
términos del artículo 468 del CPCCT, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 467 del
citado digesto procesal. Se hace saber que la parte demandada podrá contestar demanda por
escrito con una antelación de hasta 5 (cinco) días antes de la fecha fijada, caso contrario, deberá

contestarla oralmente. Las partes deberán concurrir munidas de las pruebas de las que intenten
valerse y acreditar identidad con DNI.

 3) La audiencia será celebrada de manera presencial en la Sala 2 ubicada en calle Lamadrid n° 420.
Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. JJW
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